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1) En la cláusula 2.7.2.16. se agrega:  

La información y datos deben ser expuestos SOLAMENT E EN FORMA 
PORCENTUAL, omitiendo la inclusión de números absol utos o de precios parciales 
o totales de la Oferta. 

La omisión del Plan de Trabajo e Inversiones en el Sobre “B”, o la inclusión de 
números absolutos o de precios parciales o totales de la Oferta en este documento, 
determinará que la Oferta NO sea admitida a ningún efecto, y se rechace sin generar 
al Oferente derecho a reclamación, indemnización o reintegro alguno.  

2) En la cláusula 2.7.2.17 se agrega:  

En la Memoria Descriptiva solamente podrán hacerse REFERENCIAS 
PORCENTUALES, omitiendo la inclusión de números abs olutos o de precios 
parciales o totales de la Oferta. 

La omisión de la Memoria Descriptiva en el Sobre “B ”, o la inclusión de números 
absolutos o de precios parciales o totales de la Of erta en este documento, 
determinará que la Oferta NO sea admitida a ningún efecto, y se rechace sin generar 
al Oferente derecho a reclamación, indemnización o reintegro alguno.  

3) Agregar al Sobre “B”:  

20.   Plazo de Ejecución de la Obra. 

El Oferente deberá establecer el tiempo de ejecución de cada una de las obras a 
partir de la suscripción del Contrato respectivo, teniendo en cuenta el plazo máximo 
previsto para cada obra en este Pliego (5.2). 

4) Suprimir del Sobre “C” el numeral 2.7.3.2.  

5) Modificar el título del numeral 2.7.3, en la sig uiente forma:  

 
2.7.3 – Sobre “C”: OFERTA ECONÓMICA  


